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Literal a4) Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos
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4 Unidad de Obras Públicas
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Unidad administrativa-ejecutiva PRESIDENTE Y 
VOCALES DEL GAD PARROQUIAL.

Incrementar la transparencia en la gestión de las 
instituciones de la Función Ejecutiva, el ejercicio de 
representacion legal y judicial del gobierno autónomo.

Cumplimiento de los 23 ítems contemplados 
en el artículo 70 de la ley del COOTAD, 
enlistadas como  tribuciones del presidente 
de la junta parroquial rural y de los seis ítems 
contemplados en el artículo 68 de la ley del 
COOTAD.

Cumplimiento por lo menos del 90% de las 
atribuciones enlistadas en los artículos 68 y 70 
de la ley del COOTAD.

Llevar a cabo todos los procesos contables, 
económicos, financieros, servir de apoyo 
administrativo a la parte ejecutiva del Gobierno 
Autónomo Descentralizado, cumpliendo lo estipulado 
en el artículo 357 de ley del COOTAD.

Cumplimiento de los artículos 339 hasta el 
349 de la ley del COOTAD referente a la 
administración financiera, funciones, 
obligaciones y de la representación legal y 
jurídica del Gobierno Autónomo 
Descentralizado, cumplimiento de procesos 
administrativos, y manejo de recursos
administrativos y financieros, llevando su 
rtespectivo control.

Cumplimiento del 100% de sus deberes,
atribuciones y responsabilidades.

Planificar, elaborar proyectos de carácter social, 
productivo, agrícola, que permitan del desarrollo de la 
parroquia, elaborar propuestas para la distribución del 
presupuesto financiero, establecer proyecciones de 
gastos en planes anuales de la parroquia, dar 
seguimiento a los programas y proyectos ejecutados.

Artticular los objetivos del PDOT Parroquial 
con los objetivos estratégicos del PNBV;  
evaluar el PDOT Elaboración de proyectos 
segun prioridad de ejecución; elaboración del 
Plan Anual de Actividades POA, elaboración 
del Presupuesto Participativo Anual por 
Competencias, PAC, seguimiento del avance 
de proyectos, emisión de reportes 
trimestrales al SIGAD- SENPLADES, al CPCCS.

Ejecución de por lo menos cinco proyectos 
anuales, un POA, Un presupuesto participativo 
anual por competencias, generacion de 
reportes de cumplimiento de metas al sistema 
SIGAD, cumplimiento del 100% de actividades 
programadas.

Coordinar todos los trabajos de mantenimiento vial 
con los diferentes niveles de gobierno como son el 
municipal y provincial, dar servicios de limpieza, 
desalojos, excavaciones dentro de la parroquia, 
mantener en buenas condiciones y mantenimiento a 
la maquinaria del GAD Parroquial.

Dar mantenimiento vial y varios trabajos en 
las dieciseis comunidades y cuatro barrios en 
la parroquia.

Mantener el sitema vial por lo menos un 60% 
en buenas condiciones. Cubrir con servicios de 
mantenimiento vial y varios trabajos una ves al 
año en todas las 16 comunidades y cuatro 
barrios.
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INFORME DE EVALUACIÓN.

La Unidad de Planificación del GAD Parroquial una vez realizado el respectivo análisis y evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT de la parroquia San Isidro de Patulú, se determina que en promedio la evaluación según los indicadores es la siguiente:

INDICADOR

Cumplimiento de metas

Avance físico de obras dentro de las competencias

A continuación se presenta el análisis individual de cada componente, con los indicadores de cumplimiento de metas y avance físico del cumplimiento de metas del PDOT:

1.- COMPONENTE BIOFISICO AMBIENTAL. CUMPLIMIENTO DE METAS 100%; AVANCE FISICO 75%

2.-COMPONENTE SOCIO-CULTURAL. Cumplimiento de metas 100%; AVANCE FISICO  82,32%

3.-COMPONENTE SOCIO-ECONOMICO. CUMPLIMIENTO DE METAS 100%; AVANCE FISICO 100%

4.-COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS. CUMPLIMIENTO DE METAS 100%; AVANCE FISICO 75%

5.-COMPONENTE MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD. CUMPLIMIENTO DE METAS 50%; AVANCE FISICO 37,5%

6.-COMPONENTE POLITICO-INSTITUCIONAL.CUMPLIMIENTO DE METAS 100%; AVANCE FISICO 97,5%

EVALUACIÓN SEGÚN LA SENPLADES, EJERCICIO FISCAL 2017.

INDICADOR

Porcentaje de avance de metas del PDOT

Porcentaje de avance físico por meta

Porcentaje de ejecución

CONCLUSIONES

·          Existe el 100% de cumplimiento de metas para el componente Biofísico Ambiental.

·          Los objetivos del PDOT se encuentran articulados a los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir PNBV y con el Plan Nacional de Desarrollo.

·          Se dictaron seis talleres de capacitación y concientización medio ambiental, según consta en los archivos del Plan de Restauración Forestal y Regeneración de Cuencas Hídricas de la parroquia.

·          Durante el año 2015, se ejecuta el Plan de Restauración Forestal y Regeneración de Cuencas Hídricas de la parroquia en convenio entre el GADP San Isidro y el MAE, mediante convenio MAE-SPN-RF-GAD-0285, para una 
superficie de 368 hectáreas, se cumplió con las dos primeras fases ya que por falta de recursos económicos del MAE, el convenio se suspendió, ocasionando que el GAD mantenga una deuda pendiente con los proveedores de 
especies forestales nativas y el adeudamiento de seis meses de labores del personal contratado.

·          Cumpliendo con lo establecido por la Ley del COOTAD, se asigna anualmente el 10% del presupuesto participativo para los grupos vulnerables, se han ejecutado cuatro proyectos en beneficio a la nutrición y alimentación 
de dichos grupos.

·          Existen informes de seguimiento del proyecto realizados por el técnico de planificación del GAD Parroquial.

·          Dentro del presupuesto participativo anual, se destina un monto fijo para cada comunidad, dicho monto cubre necesidades para el arreglo y ampliación de casas comunales, compra de materiales de construcción, 
material pétreo, eléctrico, cuyo monto se encuentra debidamente sustentado con el respaldo de facturas, proformas y actas de entrega-recepción entre las diferentes comunidades y el GAD Parroquial.

·           Se cumplieron a totalidad el número de proyectos agropecuarios, durante el presente año 2018, en coordinación con los técnicos del Ministerio de Agricultura y Ganadería MAG, se  ejecutando el proyecto de 
Desparasitación y Vitaminización del ganado vacuno en toda la parroquia, con lo que se superaría la meta.

·          En cuanto al número de proyectos turísticos ejecutados, se supera ampliamente la meta propuesta dentro de los programas del PDOT parroquial.

·          Se realizan cuatro contratos de fiscalización de obra dentro de las competencias del GAD Parroquial.

·          El Plan Maestro de Agua Potable y Alcantarillado se encuentra en la etapa de prueba, aún no se entrega la obra.

·          La variable del acceso a servicios básicos se la medirá en el año 2019, luego de entregada la obra.

·          El programa de mantenimiento vial se encuentra en ejecución, con la maquinaria tanto del Consejo Provincial y del Municipio de Guano en un 75%

·          La meta del incremento de las vias asfaltadas, no se ha cumplido por falta de atención de autoridades y/ó dificultades económicas a nivel nacional durante los últimos años, actualmente se encuentra en ejecución 0%

·          Existen estudios para el mejoramiento vial desde el año 2012 que no han sido ejecutados hasta la presente fecha. 

·          Se cumplen con todas las metas planteadas en el PDOT, sin mayores novedades que anotar.

Mediante oficio Nº SENPLADES-SZ3C-2018-0539-OF, remitido por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo con fecha 23 de julio del 2018, de cuya copia se adjunta como anexo al presente documento, se tienen los 
siguientes indicadores:

·          Existe el cumplimiento de metas en su totalidad, a nivel de cinco de los seis componentes, siendo el componente de movilidad-energía y conectividad el que presenta el índice menor con el 50%, debido a que no se ha incrementado el kilometraje de vias asfaltadas desde el año 2014 hasta el primer semestre del año 2018, en la actualidad se encuentran construyéndose vias a ser asfaltadas cuya entrega se prevé para finales del 2018 ó inicios del 2019 con lo que se completaría la meta.

·          El porcentaje del avance físico de las metas es del 77,89%, el mismo que se encuentra dentro del margen óptimo de los resultados esperados, se espera completar en su totalidad durante el año 2019.

·          El indicador Socio-económico cumple al 100%  tanto en cumplimiento de metas y avance físico, se desarrollan proyectos para el beneficio de toda la población de la parroquia.



RECOMENDACIONES

Atentamente: Ing. Fabián Acúrio-Unidad de planificación                                           Sr. Hugo Lautaro Guevara Valdivieso-Presidente del GADPSI

·          El componente Movilidad-Energía y conectividad presenta el indicador más bajo, debido a la falta de ejecución de vias asfaltadas, ya sea por descuido de autoridades y/o por falta de recursos económicos, agravados por los últimos problemas financieros que atravesó el País.

·          Las metas referentes a vialidad y servicios básicos, se encuentran en fases de ejecución, las mismas serán entregadas en el año 2019 con lo que se espera incrementar el porcentaje de cumplimiento de metas y avance físico.

·          El GAD Parroquial mantiene una deuda con proveedores y personal contratado para la ejecución del proyecto de restauración forestal debido al incumplimiento del MAE.

·          Evaluar anualmente el cumplimiento de metas y el avance físico para contar con un mayor número de indicadores que permitan evaluar de mejor manera el PDOT.

·          Realizar una nueva evaluación del PDOT al finalizar el período de gestión en el año 2019. Y cada dos años según disposición de la S.O.T.











La Unidad de Planificación del GAD Parroquial una vez realizado el respectivo análisis y evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT de la parroquia San Isidro de Patulú, se determina que en promedio la evaluación según los indicadores es la siguiente:
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CUMPLIMIENTO

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

Existe el cumplimiento de metas en su totalidad, a nivel de cinco de los seis componentes, siendo el componente de movilidad-energía y conectividad el que presenta el índice menor con el 50%, debido a que no se ha incrementado el kilometraje de vias asfaltadas desde el año 2014 hasta el primer semestre del año 2018, en la actualidad se encuentran construyéndose vias a ser asfaltadas cuya entrega se prevé para finales del 2018 ó inicios del 2019 con lo que se completaría la meta.

El porcentaje del avance físico de las metas es del 77,89%, el mismo que se encuentra dentro del margen óptimo de los resultados esperados, se espera completar en su totalidad durante el año 2019.



El componente Movilidad-Energía y conectividad presenta el indicador más bajo, debido a la falta de ejecución de vias asfaltadas, ya sea por descuido de autoridades y/o por falta de recursos económicos, agravados por los últimos problemas financieros que atravesó el País.

Las metas referentes a vialidad y servicios básicos, se encuentran en fases de ejecución, las mismas serán entregadas en el año 2019 con lo que se espera incrementar el porcentaje de cumplimiento de metas y avance físico.











Existe el cumplimiento de metas en su totalidad, a nivel de cinco de los seis componentes, siendo el componente de movilidad-energía y conectividad el que presenta el índice menor con el 50%, debido a que no se ha incrementado el kilometraje de vias asfaltadas desde el año 2014 hasta el primer semestre del año 2018, en la actualidad se encuentran construyéndose vias a ser asfaltadas cuya entrega se prevé para finales del 2018 ó inicios del 2019 con lo que se completaría la meta.
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